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Señor 
Carlos Ominami 
Ministro de Economia 
Presente 

REF.:  Solicitud de Audiencia 

De mi consideración: 

Adjunto a la presente, solicitud de 
audiencia efectuada a S.E. el Presidente de la República. 

Ante la imposibilidad de conceder dicha 
audiencia, S.E. me ha encargado solicitarle a Ud. darle 
atención. 

Sin  otro  particular,  le  saluda 
atentamente, 

CAR OS BASCUÑAN E. 
fe de Gltinete 

Santiago, Mayo 7 de 1990 

Adj.: lo indicado 
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Presidente de la. República. 
Pr-e! e nte.  

Excmo. SE?ffor Presidente: 

La Asociación Chilena de Defensa del 
Cons idor, ACHICO., se:tris i respetuos ame nte a Us haciendo uso del derec ho a 
peticiOn, para. solicitarle tenga .a. bien diferir la promuldación del Reglamento de la Ley 
de Propiedad IndusITial que impone., por primera vez en Chile, el patentamiento para. 
los productos farmacéuticos. 

Corno es de su conocimiento, la referida Ley fue 
e laborada dura nte el pasado gob ierno dictatoria. 1, ced ie nido a i nadm is ib les pres io ries y 
amenazas del gobierno de Estados Unidos. La lelra de esa. Ley es profundamente 
lesiva a los intereses del país en general y de los consumidores en particular. 

Dicha Ley entrega el rnonopolio de la producción y 
comercial izac::io n de los productos fa.rmacé uticos a empresas Ira risa nciona les, cuyo 
único fin es la miax im izac ión de sus utilidades, lo q ue ha n dernosITa.do  ab iertame ntent 
los países del tercer mundo 'que han debido legislar sobre esta rri:aterta.. En ellos-corno 
por etemplo Corea del Sur y Paria.má-los precios de los productos farrna.céuticos han 
alcanzado niveles prohibitivos para la gran masa de la población. 

Esta Ley daiía la soberanía nacional por haberse 
originado en el Departamento de Estado de un país extranjero, haberse elaborado bajo 
presión externa, considera nido so lo los intereses cornerc tales forá.neos y, por ende, z.tr-i 
Cautelar las reales necesidades de los chilenos. 

Lo anterior fue claramente con-prendido por la 
Concertación de Partidos por la Democracia que, en sus bases programáticas, expresó 
que una ley que imponga petentes a los productos farmacéuticos deberá ser sometida. 
a. d isc us io n en el Co ngreso Na c io rra 

Nue.srra. Asociación, que forma parte de la 
Orga n izac ión 1 nterrra.c io na I de Un iones de Consumidores, 10 C U., considera. junto con 
ella que la aplicación de patentes a. los productos farmaceuticos atenta conira el 
derecho a la salud 'y a la vida de la población de los países no induslria.lizados. 
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En los foros internacionales, los paises del tercer 
mundo han desarmllado un planteamiento en relación a la Propiedad Industrial que es 
rad ica Ir% nte opuesto al q ue Estados Un idos busca imponer u ni latera Ime nte sobre 
países individuales, conciente de que sus ari,-.1urnento!7.: no tienen peso frE?nte a una 
decisión internacional con respecto a este terna. 

Países latinoamericanos corno Argentina. y Eira.sil 
han rechazado con dignidad las exigencias norteamerica.rras para imponer una ley de 
este tipo sobre sus consumidores. Nuestra Asociación piensa que Chile debe unirse en 
un frente común con esas naciones y no ceder a. las presiones. 

Creernos sincera.mente que al promulgar esta ley., 
s in someterla, a una ab ierta discusión de los d isti ritos sectores de! país represe ntadOs 
en el Parlamento, Usía no sólo estaría dejando de lado el compromiso adquirido por la 
Concertación de Partidos por la Democracia en este tema, sino que además estará 
uniendo indisolublemente su firma a las cjestiori legislativa del pasado regirne n en esta 
trascendente materia y compartiendo con él la responsabilidad histórica. de un error que 
tendrá. .::jraV isirna.s corisecuencia.s, ta. rito para el desarrollo del país corno para la. salud 'y 
b ie nestár de sus h a b ita 

Solicitarnos respetuosamente a Usía una 
audiencia para darle a conocer nuestros planteamientos y para entregarle miles (JE 
firmas de ciudadanos que: se oponen a la promulgación de esta ley y con los cuaiE---L. 
nuestra Ásociación se ha. comprometido a. hacer todos los esfuerzos para que las 
autoridades cc)nozca n su pos ic n 

Deseándole éxitos en sus altas funciones y a. la 
espera de una favorable acogida. a esta solicitud, se despiden muy atentamente de 
Usía.„ 

 

PABLO FONTECILLA D. 
Director Ejes:tul:Ivo 

MIMANDO BECERRA A 
DiRctor 
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